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veintidós, que estima en cuatro mil setecietltos ochentaycinoo
metros cuadrados. Rectificación que queda. recogida en el ex
pediente, .debiendo surtir' sus efectos en. el. momento de1evantar
el acta previa, que es el trámiteprocesaléstabIecidopara:,re-.
solver estas cuestiones.

En 6uvírtud. a propuesta del" Ministro de 'Industria' y previa
deliberación del Consejo de Ministros" en ,su ,.reuni6n del' día
veintitrés de septiembre de mil novecientos serenta,

DISPONGO:

Articulo primero.-De conformidad con lo prevenido pm el
articulo quinto de la vigente Ley de,,1dinas. en relación con el
artículo décimo de la Ley de, Expropiación Forzosa, se,reeonoce
a la «Empresa Nacional Siderúrgica.. S" A.:Jl.•titular 'de .. una
cantera sita en la falda norte del monte Narane,o. enel-tér~

mino municipal de Oyiedo, y de una ,faetorla s-l<lerometalúrgicR
en Avilés, el derecho para acogerse'a los beneficios de la Ley
de Expropiación Forzosa para ,adqUirir ciento, cehó fincas que
en el correspondiente expediente detalladamente ,se describen.
y su relación publleada en el «Bólétin, Oficial'del Estado» de
fecha ocho de noviembre de mil novecientos sesenta y nueve.
necesarias pata lá explotación de la upresada'panterá e ins
talaciones para su utilización, coneltln de suministrar piedra
caliza utilizada en los hornos altos de la factoría de AviléS.

Articulo segundo.-8e concede aJa «(Em:PI'esl!+ ,Iílacl;onal SI
derúrgica, S. A.}), el derecho a la'ocupacióry pa.rel"pr-ocedi:rnien
to de urgencia de las ciento ocho flncasobjetodel expediente,
siguiendo para ello los trámite¡; establecidos ~rel attt¡:;Ulo
cincuenta y dos de, la Ley de Expropiación rOrzosa;y~,qu~;;han
sido cumplidos los preceptosespeciflc()S. praY,enIdos por<1amen
cionada Ley y efectuada, la información' pÚbUqa prevista por
el articulo cincuenta y seis de] ReglamenWpata·SuaPl1cación;
de las alegaciones formuladas no se ded~e 'efectividad Sufi
ciente para enervar la acci6n deexpropia,ciónque' la «Empresa
Nacional Siderúrgica, S. A.n. viene ejerciendo. .

Articulo tercero.-Vendrá obligada la ({Eitllpresa. Nacional Si
derúrgica. S. A.», a no paralizar .105' trahajos,,'$alvo CIts() de
fuerza mayor. por un plazo de tiempo superiora un afIo, a
efectos de lo que dispone elardculo décimo4elReglarn~xl,to
General para el Régimen de la Minería. de nueve de a~osto
de mil novecientos cuarenta y seis. El incumplimIento d~'esta

obligación llevará consigo la pérdida de los beneficios que se
le conceden por este Decreto y permitirá a los'actuales pro
pietarios o a sus causababienresejerCitar el derecho de Teversión
de las fincas objeto de la expropiaciÓn. de acuerdo- con lo que
establece la Ley de. Expropiación· Forzosa,

Así lo dispongo por el presente' Decreto. dado en Madrid
a Quince de octubre de mil novecientos setenta,

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Industria,
JOSE MARIA LOFEZ DE LETONA

Y NUf'rEZ DEL PINO

RESOLUCION de la Dirección General de Energía
y Combustibles por la que se autortzala instalación
de la subestaeíón de translarmacion que se cita y
declarando en concreto la . utilidad pública de la
misma.

Visto el expediente incoado en la Delegación Provincial del
Ministerio de Industria de Oviedo, a instancia de «Hidroeléc·
trica del Cantábrico, S. A.»; con dQmicilio en,Oviedo, plaza
de la Gesta de aviedo, número, 1, solicItando autorización para
instalar una subestación de tránsformací6n y la declaración
en concreto de la utilidad pública de latnisma, y cumplidos
los trámites reglamentarios ordenadoseri~lcapitulo-'IIl.del
Decreto 2617/1966, sobre autorización de instahiciones eléctri
cas, y en el capitulo III del Decreto2619j1966,$obreexpro
piación forzosa y sanciones en materia de· instalaciones eléc·
tricas,

Esta Dirección General, a propUesta de la Seecién correspon
diente de la misma, ha resuelto:

Autorizar a «Hidroeléctrica· del Cantábrico, S. t'\.¡}, la insta.
lación de una subestación de transformación de energía eléc...
trica en Alto de Carrió, Parroqu.ia (le Carrió, CotIcejo .de Ca
rreña de la Provincia de Oviedo. integra{1á.··por lnstalac'iones
intemperie para 220 KV. Y I32.·KV. y otra .. interiol'para.20·KV.

. En 220 KV. se dispondrá de doble embarrado. 1l;cop:tarniento
y medida, y campo de autotransformador de 220/132 KV. Se
prevé la ampliación para entrada de J.osgrupos< de la central
de Abo-ño, un segundo campo de autotransformador y cuatro
campos de líneas.

En 132 KV. se dispondrá de dobleernba~rádo. acoplaITlfénto
y medida. cinco campos de linea. d05campos< p,ata- la central
de Aboño. campo de autotrarJ.sform.adorl32/~2~lttv;.doscam
pos de transformadOres de. 132/20 KV. EstápI'e'vista la.R,rnpUa
ciór.. para un nuevo campo de linea, un segundo campo para

autotransfotmador 132/220 KV. Y otro para un tercer transfor
mador 132.:20 KV.

Instalación· de un autotransformador de 220/132 KV. de
270 MVA.

Instalación de dos transformadores de 132120 KV., de
50 MVA, cada uno. En 20 KV. se dispondrá de diez celdas blin~

dadas de doble embarrado. Instalaciones para mando, control
y protecciones. Equipo de servicios. auxiliares, con cuadro, ha-
terias y dos: transformadores de 20/0,38 KV.

Servicios generales. pj;lta mantenimiento. botiquin, vestua~

rios, etc,
Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación que

se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/1966. sobre
e:wropiación forzosa y sanciones en materia de instalaciones
eléctricas y su Reglamento de aplicaci6n, aprobado por De
creto 2619/196-6, de 20 de octubre.

Para la. aprobación y ejecuoión ·de la instalación el titular
de la misma· deberá seguir los trámites señalados en el capitu·
lo IV del Decreto 2617/1966,

Lo digo a V< S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos. arIOS.
Madrid, 15 de octubre de 1970,~El Director general, Fran~

cisco Perez Cerdá.

Sr. Delegado provincial del Ministerio de Industria de Oviedo.

RESOLUCION de la DeEegaciónProvincial de Bar~
celonapor laque seautorLza y declara la utilidad
pú,blica en concreto de la· instalación eléctrIca que
se elta.

C1UTIP.lidos los trámitesreglamentanos en el expediente in
coado en esta Delegación· Provincial. a instancia de «Hidroeléc
trica de Cataluña, S. A.», con domicilio en Ba.rcelona, Archa, ·10.
en solicitud de autorizact6i1 para .la irlBtaIación y declaración
de utilidad. pública, a los efectos de la imposIción de servidum
bre de paso de la instalación eléctrica, cuyas características Uc
nicas principaJes son las slguientes:

Origen de la linea: Apoyo 15. línea Preditxes.
Final de la misma: E. T. Centro de pedagogía Terapéutica·

«Virgen de Fátima».
Téllll.ino .municipal a que afecta: Tan·asa.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: q,328.
ConductOr: AI-Ac; 49,48 millmetTos cuadrados de sección.
l\Jaterja] de apoyos: Madera.
Estación transformadora: Uno-de 125 KVA., 25/0,380-0,220 KV.

Esta Delegación PIovincial en cumplimiento de 10 dispuesto
en los Decretos 2617 y 2619/1986; de 20 de octub,re; Ley 10/1966,
de 18 de marw: Decreto 1775/1967, de 22 de jubo; Ley de 24 de
noviembre de .1939 y Regiamento de Líneas Eléctricas Aéreas
de Alta Tetl&ión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto:

Autorizut" la instalación de la linea solicitada y declarar la
utilidad pública de la miSma a los efectos de la imposición de
la servidumbre de paso en las concUciones alcance y limita
ciones que est.ablecil e! Reglamento de la Ley 10/1966, aproba
do por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 16 de junio de 1970.-El Delegado provincial. Vic
tor de Buen Lozano.-10.398-C,

RESOLUCION de la Delec¡aci.ón Provincial de Bar
celona por la qUe se autOriza y declara la utilidad
pública en concreto de la instalación eléctrica que
se cita.

Cumplidos- 10,<; tnlrrtites reglamentarios en el expedIente 1n~

coado en esta Delegación Provincial, a Instancia de «Hidroeléc
trica de Cataluña, S. A.», ron domicilio en Barcelona. Archg, lO,
en solícitlid de autorización para la, instalación y declaración
de utilidao publica, a los efectos de la imposición de servidum~

b-re de paso de la instalación eléctrica, cuyas caracteMsticas téc-.
nicas ptíncipales son las siguíent€s:

Origen de la linea: Apoyo 140, llneaSan Andrés-Mataró.
Final de la misma: E. T. «Mas Llobet».
Término n1unicipal a que afecta : Alella.
Tensión de serviciQ: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0;063.
Conductor: CU;; 25 mUintetros cuadrados de sección.
EsutCÍól1 transformadora; Uno de 50 KV A" 25/0,38-0,22 KV.

Esta. Delegación provincial en crnnplüniento de lo dispuesto
en los Decretos 2617 y 2619/1966., de 20 de octubre; Ley 10/1966.
de 18 de marzo; Decreto 1175/1967, de 22 de julio; Ley de 24 de
noviembre de 1939 y Reglamento de Lineas Eléctricas Aéreas
de Alta TenSión de 28 de noviembre· de 1968, ha resuelto:

Autorizar la instalacióiide la lhie_a $olicitada y declarar .la
utilidad pública de la mLsrn:a.a los efectas de, la lmposict6n de
la servidumbre de paso éIl las condiciones, alcance y limita--



17428 27 octubre 1970 B.O. "el E.-.Núm. 257

clones que e8tableoe el .Rei:!lamenro de- la Le.,Yl.:O/1966,a,proba-
do por Decreto 2619/1966. .. .

Barcelona, 16 de junio .de •. 1979.~¡;;¡DeIel!llfIo· provincial;· Vic
tor de Buen Lozano.-10.39IK1.

RESOLUCION de l¡¡ Delegactón Provincíal de Bar
eelmui', por ,la que!~ aut~cl;Y -Mcl.ara,Jtlutilidad
pública en concreto /le la Instalación eléctrfca que
Se cit4.

CtWplidOS los trámltesTeglatne:PtariOs::-~et:eXIJ.~iente" in
coado en esta ,DeiegaclónProv1ne1a1 j · alnstancia--A~A(fl,iqroeléc"
tricade catahúia,S. A.:t. con domleiJJo ..en Bareelonai Arcbs, 1-0,
en sol1c1tud _de autorización, pa.ra_lew-lna~81aclóny::"declara.clórl.
de mUtdad públlca. a 1011 efectos de la !mPOllielón de servidum
brede paso de la 1Dstalación eléctrica..cuYl.lS_éll.r_lif.c~:psticas té~

nlC88principale8sonI&sSlg~lente#:_ '''' ,', ,;
Origen de la _. E. T. I1nza, on Pasaje IbiZa.
Ftnalde la m1sma: E.T. cLas _Arena~».
Ténnlno munimpaJa que'-afecta.: -:rarr,asi.\;
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0,440.
Conductor: ',Cable _SUbterrán..eqpu; '25 Q1Uí,tnetros cuadradQs

de secelón.
Esta DelegacIón "PlovinelaI'en; ctUnpU.tIllerit<1 de 1.0,' dispuesto

en loa Decretos 2617 y 2619/1966, /le 20 de octubre; Ley 1011966.
/le 16 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de ,24 de
noviembre de 1939 Y Reglamento de Lineas Eléctricas Aéreas
de AlttL Tensión, de '28, de, novteDlbry, ,~:te-¡~68" ,~a_,~suelt~:

Autorlzar la1rtstalac1óh' de la, UneasOlicit~'y>4eq1:ara,r la
utlltdad pública de la ,misma a los·efectos -de.lalU1:PPsJción de
la servidumbre de -paso 'enJascond1cloneBWcance 'y"HinitB.P
clones que establece el Reglamento de la Ley lO¡ 1966, aproba.
do por Decreto 2619/1966.

Bro-celona.23 de' junio, de.lff70 li:l ~1~~adp!'Pt9vin:ciRl, ví'c~
tor de, Buen Lozano.-10.397-e.

RESOLUClON <k la Delegación.Provincial de Bar·
celonapor" la que" se,' automa"1/ de(]l(l{4 ,la o" ut~lidllt1
pública en concretoae~,i.nstal,aet:qn~.léctrt<;a.que

secUa.- ,'__ "',,,',',•.:.:"","",
Cumplidos los trámites" reglaD1ent{trIOf:¡, -00< et,,~xpedj~nte in..

toado- en esta Delegac16n'Provinc1al, ,a:jI1Stan~ª,-(je'«-ai<lroeléc
triea,de catalufta, a A.»., con-,domlcUio' en. BarcgloIlll,• .t\rC:hs. 10,
en solicitud de autorización para la ·lll8talaclón:l.:'<te:cl~~:1\CÍÓIl
de utilidad pública. a, lQS'efectos deja ilnpo.c;tc.iº~',de.~tvüil)m-:
bre de paso de la instalación'eléctri~,c.uyasem.racteríst-icagtée-
nicas.princiP1lJes. son ·lw;siguieIl~;,.,·.'-,,·',:·.,:':,,"':

Orl'gen de la línea: ·Apoy~18,'UIlea'.sabáden..Tarrasa,
Final de la misma; E. T. >«Borguíj.~».
Término municipal a que ·af~t-a::,'ffubij<t~lJ.
Tensión de servicIo 29 KV; .-. ,: <:::
Longitud en. knómetros:O;39P.
COnductor: Cable sUbterráJ:".eo. , '.. ' '';
Estación transformadora; 100 KVA., 25/0.33-D,22 KV.
Esta. Delegación. Pfnvinclal encl.Ul;lplimient,o'de, lo djsp~sto

en IOBDecret08. 2617Y2619/1966~ de 29,deoctubre';:,LeY 10/1966,
de 18 de marzo: Decreto 1775/1967, de 22 de jUilo; Ley de 24 de
noviembre de 1939 'y RegIamentodeLinea.~¡,Elé,(;tri~il.$Aéreas
de ,AItaTensiónde 28 de nOVleIIl~re,de,l~~",b~'JeSt1elto:

AutoriZar 1& lnstalaclmld~lfl' I1n,ea' :soÜ(l1tada,Yd.~c{at.ar 11\
utilidad DÚbllca·.de la numn&fJ.',los. et:~ctosd.E!' .. IRiJilpostéión 'demservidumbre de. paso en .Ias :'.' COIldiciQI1esaJCaI1e::e y lbn;ítaw
clones que establece .el Reglametlto<ie)a' T,eY',~OfW66•.·~pruba--
do por Decreto 2619/1966. '

Barcelona, 23 de JunIo de 197o.-EI Delegado provincial Víc-
tor de Buen Lozano.-1O.391K1. .

RESOLUClON de l!lpeleiláci6n.I'rovl,u;!a,1 deCuen
capar laque ,seautorlza· Oc'. «Htdroeléptrí<:a':!EI:Gua·
dtelau

, ·S.•A.»,el ...establectmtellto d.e.la'Unea '4e,transw
porte deenergUi:eléctrtcaque se etta;lI~(j,tfclara

~.'., ccmcre~ola utflUtad ,~~lica~:'~":,~t~:~~
Visto el, expediente incoado en esta Delegt!;ció,l)'P9t .~Ilidto

eléctrica "El OuadieIa". S.. J\~»•. condomicilioen;',~ia,"'m:t11e
Marqyés. del Riseal.2. soI1cltando .autoriz~ión par~ inSt1Aar una
linéa de transporte deenergíaeléctri~31'·la'decIataci§tl.:elléofi"
creta de la utilidad pública .dela m1sma,ycumplid~}ós:~ámi-'
tes reglamentarios ordenados en el capitUlo-IlldéliJ)~eretb2617J
1966 sobre autoriZaciones de Instalaciones eléetricasY',en el
capítulo In del Decreto' 2619/1966; sobre expropiaciqllfo.fzosa· y
sanciones en. materia de instalaciones., eléctricas,' '

Esta. Delegación de Industria harf!;s1leltoi' ,.

Autórl~a ,«HidrOeléctrIca "El '. Gua(iielEC', s. J\.»,elestablecl·
miento deW1,aJinea: de·trl:U1spo~~·de:energiaeléctricaa66KV.•
conductqr-:,~lmli~()-.llfJero ::de ',54,6:ínlIÍ1tl~trl)Scuadrad08 de sec
cióntotal"-so;bre' ~nil.$.{liS1adOI:e,s'éieporcelanapara.una. tetl
51ón de,f;etvido de ,M K;V~,sobrea~ádor~devidrioYaPOYOS
rne~lícos{:C9P:UlUI,,1Pngit4éi·total' d~'5;331 metros. Quet1ene su
~rigeIl.entfé··.·.loa,apoyos' ·84y··S5.·de:..·laUnea central.·' de. ,Tornes
(Cuenca) ~:;l'Uega(9it1da<i:;~al).ála>~turadelkU()metro .40
de la.riaITe.teraAlcocer-,Prl~Q;yfu).al',en~trodetranstorma
eión situaqo Jun~ a la, ceIltraI:"hidroeléCtrica «La Ruidera», Ins
talaciones. tOctaspropieciM" del . peticionario.

Pára.· él-'desartó\lo,' 31" e~ucfón' de'; 1~,1nstalacl6n, el titular
de ·la. mi8lpa,qeberá' ;seguir'lqe:trám1~sefialados en elcap1·
tulo IV' -del:,Decreto ,2611I19~,; .':

Cueuéa,'13 d~ octubre de ,11J70,-Ef,DelegadoprovirlcIal,An
tonjo LuisSSeartí Valls.~3.40o-B.

RESOLUC10N de la DeleíJflción ProvincialdeGe:
ró1U;t por. la,> que: 'seautOT~¡;a,y. declara ·la .'Utllidad
públiCa .. en concretotie :14, instalación' eléctrica que
se cita. '

CumpHdos los ,t,rárnitésreglafi1.;entarios. establecidos en. los
Decretos 26f7 y2619/1~6:':e.n elexpe~U~n~,-jncoado'enesta De:
leg,lJ.ciónP:tovirrcial'a· illl?~,aD,cia~e: la Empl'eSa «HidroeléctrIca
deC'atahlfia~8 :A,)}; <:ún,domiclI~o:,>e!'l<Barcelona(caUe de Archs,
m1me:ol0Lsolieitanc.ip:autorizaclº!1;,.para:'lairH~talaci6ny. de
dar.actpndeüti~id~,PÚ~li~aá;lo.$'~fectosde··la imposición de
;fiervidl,ln'l.:l:t~ede,.pasode.Jal1nea',eléetri~a,.·cuyas 'caracteristicas
téChic~'J~rI?crip,~es:!i9~,ll,t~~lli7D~s;

Ortgende: lá:Unea': AP9y-onÚInero6-:de:la derivación Xifra,
Finald~ latn1Sma:':En>'la 'E;T. ;«UrbanizaciónParque de

Montjulch)~:·,{640KYJ\,J
Térmítl0, ,m.unicipal: Gerona;
Tenslón, de, servicl:o.: 8KY,
Tipo 4,e,'~nea:Ae~, t.tif~tCt1'd~ cJoblecirculto,
Longl~ild"~l1kU6m~tros:·,.0,483,
Co:nductor: . AlumlniQ-'1\cer9 'd~ ~;,87mi1fmetros cuadrados de

sec~i6n, .. ' .' " :'" ..... '. '. . '. '. ..... '. .
Materl~l;~poyosroetálicos, ais~dQreS de vidrIO.
Esta Delégac,16n'ProVint:,::ial,: encuITlP'¡iroiento ,de 'lo dispuesto

en los Dec¡oetru!i'?617 y2619119f,l6"cie20:deO(::tupre; Ley 1011966,
de 18de,.tnlltzo;.Decreto t775/19f)7.·:<le~2,dejulio, y Reglamen
to de', LirteJ'¡,s E)éctricas'de'Alta'I'eI:lsi6n.d!'l-,,2~ de noviembre
de 196-3 y ,.E5taciones Tral1sformaqoras' de 23 de febrero de 1949,
ha resuelto:

Autorizar la h'lstalllci6n de la Unea. so:lidtada y declarar la
utilidadpúbli-ca. de :1a. .• misma a··. IO~,~fectoS de la ·imposici6n
de lasenridtunbre de. paso· en- las condiciones, alcance y limi·
taciones qué 'establece el. Regiame,nto 'cle la Ley. 10/1966, apro-
bado pQr pecretó 2619/1966,· .,'

Contral$la Resolución cabe ,interponer recurso' de alZada
ante la DirecclóhGeneral de la. Etler,¡;iaen plazo no. superior
a quince díáS, a',pa:.tiI de la f.echad~~tapubl~ca~ión.

Gerona, 3 de julio. de 1910.~EIDelegado"provmcIaI,Fernan
do Diaz. Ve-ga.~10.3U.,C.

RESOLUrIONde.la <Delegc¿ciÓJ! f'rovincial de Lé
rjda,por laque Se autgT~a,y:de.clar:a la util~dad
Públtcade . zaS: instalaqi()ncs, 'eléctrtem; que. se ettan.
(Referencía G. 1:J71. R. L. T.)

Cumplidos, Jos:, tr.ámites ,r'egl~eJ:'t¿u:~ós.-:e:p.eI.~xpediente .~n
coado .•. ,eh: ~ta. '~legaclÓ11:PI'oVi11cIaJ"I,lro!Xl{)\1tdo por «EléctrICa
Serosense» ::cOl).d.9iI1ieilio, el:1>,liérid,ai :ayeJ:titia.deICaudillo, 6, en
sQli.cltUdde"autb.r1ZJ:\ción,y:de,cl~~iQlf'<ie,:utUldad pública, a
lOs 'efecto$,de',expr()p~aclón!9rz~,previ$ta 'en .laLey 10/1966,
de 18 de' marzo,,' (:fé'las Iluevas:lnstíVaci0J:léS'.eléctricas cuyas
característiq1lB' ~fllIelW pr1h~ilnu~~:sol1 ,I~s:sIguientesi

Objeto:SuIDmistro .. dé energía ~léctrica. El. .la .estación eleva
dora de agua. pota1J:le d~ ,Alma.tret.

Origen de "la' Unea--:.Apoyo número 71. Hnes. Mayal&-Alma-
tret.

Finald~f la 11Jl€a:,E. T; «Ag'Uas»,
TérmIno ·munÍctpal afectaQo~' Almatret,
Tet:iSi$ll',$Il·.I{V: . l(t
En:tpIazamientoy denominadón E;·· 'r.: ...·Qamino del río; en

términolIluplc-ipal tie,A1IDl:ttret. E: T., roAguas»,
Típoy-potetlcla interior: 'Untran$fQ-rmadOr ,de 50 KVA.,

de IOJO.55 KV,
Está Delegllción. Provin~iat de acuetdo,cpn'IQ dispuesto en

los. D€~refus'2617' 'y:~619/19(:l:6;de'20 .~1.e:o($l:lbre;··Pecreto 1775/
19~t #e 22'de j~ho,;',Leydt7.24:d~n()vleIIlljrede 1939; Regla
mento de. Qeniralesy ,Egt.áélones:''l)'ttnsfonnadoras de 23 de
feorei'(),de, 01949,' :y ,I.Jneas'F;1éetricas'Aér~s'de Alta Tensión
de 28 .de. 'noViembre' de 196&, ·ha.·resúelto:


